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Justificación
Al hablar de maltrato animal usualmente las 

prácticas que se asocian con él, son aquellas en donde 
los animales sufren maltrato físico, como por ejemplo; 
las corridas de toros, la caza de animales, las masacres 
en las perreras y en los mataderos, etc., pero, ¿qué pasa 
cuando el maltrato no es tan evidente como una corta-
dura, un golpe, una mutilación, o generar la muerte de 
un animal? En este artículo se pretende mostrar cómo 
ciertas acciones y costumbres de los seres humanos 
que parecen inofensivas y las cuales desde una visión 
humana son realizadas como muestras de afecto, lle-
gan a maltratar psicológicamente a los animales. Peter 
Singer (2003) en su artículo “Liberacion animal” expo-
ne que: “una diferencia entre especies no es una base 
éticamente defendible para tener menos considera-
ción por los intereses de un ser sensible que los que 
damos a intereses similares de un miembro de nuestra 
propia especie”. (p. 06)., en este sentido se considera 
maltrato el hecho de imponer prácticas humanas por 
encima de los instintos y deseos naturales y por ende 
propios de los animales.  

En la actualidad los animales hacen parte funda-
mental en la vida de los seres humanos, a tal punto 
que perros, gatos y demás animales se han convertido 
en miembros importantes en la familia, pero muchas 
veces los seres humanos  en su intento de demostrar-
les el cariño y lo importantes que son para ellos termi-
nan reproduciendo prácticas humanas en ellos;  tales 
como  peinados, uñas pintadas, disfraces y demás, por 
este motivo se hizo relevante profundizar sobre este 
tema, para ello la  autora Argentina Judi Barret en su 
libro “Los animales no se visten”, en el cual explica el por 
qué los animales no deben usar ropa, expone su tesis 
de que al hacerlo pierden su identidad y se oprimen 
sus instintos, además de que afirma que los animales 

no necesitan de vestimentas porque con su piel y/o pe-
laje es suficiente como para ponerles un “disfraz”, ya 
que con ello pierden su libertad, convirtiéndose en un 
accesorio más para el ser humano.  

Para finalizar, es evidente acotar que las dinámi-
cas de la sociedad de consumo contribuyen para que 
cada día las personas se preocupen más por la apa-
riencia de sus mascotas que por su desarrollo natural, 
es por esto que optan por llevarlos a peluquerías, spas, 
clubes y demás lugares en donde se busca obtener 
reconocimiento de la sociedad, donde más allá de de-
mostrar cariño hacia sus mascotas, lo que se percibe es 
el maltrato generado hacia ellas,  debido a que, les son 
impuestas prácticas contrarias a sus instintos y deseos 
de vivir en libertad. 

¿El hombre como ser racional tiene 
derecho sobre la vida y el cómo vivirla 
de las demás especies en el mundo?
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